
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0099/12/15 FOLIO No. 09/20.15-02106 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 12 DE JUNIO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulas 1°, 2º_, 7º, 19, 23, 24 y 28º de r~ Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16·fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo' Forestal Sustentable, 3 

fracciones J, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretarí~ del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presen'te Certificado para Jos productoS forestales descritos a continuaCión. 

lxJ Definitiva LJ Teniporal De los productos O subproductos foresta.les ~ Maderables LJ No Maderables 

Noinbre o Razon Social: GRUPO PARISINA, S.A. DE C.V. ,., ·-·-;;---· -::;,,. ··· 
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)escripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM Pino, Pinus radiata 

FraCción arancelaria: 4421.90.99 

Aduana de entrada:· NUEVO LAREDO, TAMPS. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, NUEVA ZELANDIA 

Aduana de salida (solo para importaciones tempórales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

.,,._ 1 • ••• ,_, ·.,, 

Cantidad: 1,000 (MIL) 
- ' ~·-

E.:.,, _ _LJ, 

Unidad de-medida: Piezas 
;_::.,"~ .-:-·.~ .· 
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Destino dentro del país: TOLUCA, ESTADO DE MEXlco· 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRAiADO CO PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

Y ENVIARSE LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

~ su DI N STICO y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN - I 
UÉS ilD°ETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. .· . , . ~ 

NOMBRE 

AUTORIZACIÓN ({,; . ! 

orestal en . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
agas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

tam· nto profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Tiempo de exposición Concesionari9 o empresa 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE DICIEMBRE DE 2015 
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ESTE ~,ÓCUMENTO ÑO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRM 
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